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INSTRUCCIONES 
A LOS AUTORES

I. Invitación

La invitación para publicar en cualquiera de las secciones de la Revista, artículos 
relacionados con las diferentes ramas del Derecho, está abierta a autores nacionales 
y extranjeros. Siendo requisito imprescindible, que el contenido de los mismos sean 
de interés para la doctrina jurídica boliviana o iberoamericana. 

II. Acerca del envío de artículos, fechas de recepción y aceptación

1. Los trabajos deberán enviarse mediante archivo electrónico en CD, al Director 
de Iuris Tantum – Revista Boliviana de Derecho (Calle Tumusla Nº 77, Santa 
Cruz, Bolivia) ó al correo electrónico contacto@revistabolivianadederecho.
com. 

2. Las fechas para la recepción de los trabajos a ser publicados en los números 
de julio y diciembre de cada año, serán hasta el 28 de febrero y 30 de agosto, 
respectivamente.

3. La fecha de aceptación en la cual se informará a los autores que su trabajo 
ha sido aprobado para su publicación en los números de julio y diciembre no 
excederá el 31 de marzo y 30 de septiembre, respectivamente.

4. La aceptación de un trabajo para su publicación supone que los derechos de 
copyright (Derechos de Autor), en cualquier medio y por cualquier soporte, 
quedan transferidos a la Fundación Iuris Tantum, editora de la revista.

III. Sistema de arbitraje

El Consejo Editorial, una vez recibido el artículo, decidirá si el mismo cumple con 
los requisitos básicos para su publicación. En caso afirmativo, el artículo será enviado 
a evaluación de expertos temáticos. Este proceso no excederá los cinco días desde 
el recibo del artículo.

•	 Cada	artículo	será	evaluado	por	expertos	 temáticos	externos	a	 la	 revista,	
quienes no conocerán el nombre del autor del texto. El evaluador tendrá un 
período de dos semanas para comunicar su dictamen al Comité Editorial. El 
nombre del evaluador será reservado.

•	 Los	posibles	dictámenes	son:

1º) Se aprueba la publicación del artículo.
2º) Se aprueba la publicación del artículo, con observaciones a corregir. 
3º) Se rechaza la publicación del artículo.
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•	 Si	el	dictamen	del	revisor	observa	algunas	correcciones,	el	autor	tendrá	un	
plazo de quince días para realizarlas.

•	 El	 que	 un	 artículo	 sometido	 a	 evaluación	 sea	 aprobado,	 no	 implica	 su	
inmediata publicación. La decisión final para la publicación de un artículo 
corresponde al Consejo Editorial de la Revista.

•	 Una	vez	que	se	decida	respecto	del	dictamen	de	publicación	o	rechazo	del	
artículo, el autor recibirá notificación directa y por escrito informándole de la 
decisión final.

IV.  Normas editoriales

A) Respecto al autor

•	 Deberá	 incluirse	una	 corta	biografía	del	 autor,	 de	no	más	de	50	palabras	
(incluyendo sus grados académicos más relevantes, ocupaciones y cargos 
actuales, y publicaciones principales). Adjuntar el currículum académico 
detallado, no olvidando la inclusión del correo postal, correo electrónico, 
dirección, teléfono y fax. 

•	 Será	 responsabilidad	 del	 autor	 adjuntar	 todos	 los	 datos	 en	 su	 reseña	
personal.

B) Respecto al artículo

•	 Todo	 artículo	 propuesto	 para	 ser	 publicado	 en	 Iuris	Tantum	 –	 Revista	
Boliviana de Derecho debe ser original e inédito.

•	 Los	artículos	deben	escribirse	en	idioma	español.
•	 Buena	redacción,	ortografía	y	organización.
•	 Se	deberá	anteponer	un	resumen	del	trabajo,	de	no	menos	de	50	y	no	más	

de 70 palabras.
•	 Palabras	claves,	que	definen	el	trabajo	realizado.	

V. Formato de Texto

El	artículo	debe	contener	un	máximo	de	25	hojas:	

-	 Tamaño	de	la	hoja:	Carta	
-	 Tipo	de	letra:	
- Arial 12 (cuerpo del texto) y 
- Arial 10 (nota de pie de página) 
-	 Espacio	interlineal:	1	½	
-	 Seguir	una	secuencia	de	lo	que	son	títulos	y	subtítulos:	
-	 Títulos	(La	primera	letra	en	mayúscula	y	el	resto	en	minúsculas):	1.-,	2.-,	3.
-	 Subtítulos	(La	primera	letra	en	mayúscula	y	el	resto	en	minúsculas):	1.1.,	

1.2. 1.3. 
-	 Incisos:	A)	o	Números:	1º	

VI. Referencias bibliográficas

Se deberán respetar los derechos de autor respecto de obras preexistentes. 
Al final del artículo, los trabajos deberán contener una  bibliografía de los textos 
consultados. 
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Las citas bibliográficas y notas al texto deberán hacerse a pie de cada página. 
Éstas podrán ser construidas de la manera y en el orden que a continuación se 
sugiere:

a)	 Para	citar	un	libro:	El	apellido,	todo	en	mayúscula,	y	la	inicial	del	nombre	del	
o los autores, también en mayúscula. Luego el título del libro, en cursiva. 
Enseguida la editorial, lugar de la impresión (en castellano), año de publicación 
y el número de la(s) página(s) citada(s). 

Ejemplo:	 DURÁN	 RIBERA,	 W.	 R.,	 Principios,	 derechos	 y	 garantías	
constitucionales,	El	País,	Santa	Cruz	de	la	Sierra,	2005,	pp.	22-24.	

b)	 Para	citar	un	artículo	contenido	en	una	revista:	El	apellido,	en	mayúscula,	y	la	
inicial del nombre del o los autores, también en mayúscula. Luego el título 
del artículo, entre comillas, y -tras la preposición en- el nombre de la revista, 
en cursiva (agregando, si es necesario para su identificación, el nombre de la 
institución editora). Enseguida el volumen (vol.) y/o el número (núm.), el año 
de publicación y el número de la(s) página(s) citada(s). 

	 Ejemplo:	 TALAVERA,	 P.,	 “Imparcialidad	 y	 decisión	 judicial	 en	 el	 Estado	
constitucional”,	en	Revista	Boliviana	de	Derecho,	Editorial	El	País,	Santa	cruz	
de	la	Sierra,	Nº	2,	julio	2006,	p.	15.	

c)	 Para	citar	un	trabajo	contenido	en	una	obra	colectiva:	El	apellido,	en	mayúscula,	
y la inicial del nombre del o los autores, también en mayúscula. Luego el título 
del trabajo, entre comillas. Enseguida -tras la preposición en- el apellido y 
la inicial del nombre del (o de los) editor(es) o coordinador(es), indicando 
esa calidad entre paréntesis, y el título del libro, en cursiva. Luego se indicará 
la editorial, lugar de la impresión (en castellano), año de publicación y el 
número de la(s) página(s) citada(s). 

	 Ejemplo:	BARONA	VILAR,	S.,	“El	proceso	cautelar”,	en	Montero	Aroca,	J.	et	
alt.,	Derecho	Jurisdiccional.	III.	Proceso	penal,	Tirant	lo	Blanch,	Valencia,	2001,	
p.	445.

VII.		 Otras	secciones	de	la	Revista.

•	 Comentarios	normativos	deberán	tener	una	extensión	no	superior	a	5	páginas,	
excluyendo el contenido del fallo, el que también deberá ser transcrito por el 
autor del comentario. 

•	 La	 jurisprudencia	 comentada	 deberá	 tener	 una	 extensión	 no	 superior	
a	5	páginas,	 excluyendo	el	 contenido	del	 fallo,	 el	 que	 también	deberá	 ser	
transcrito por el autor del comentario. 

•	 Las	 recensiones	 no	 podrán	 tener	 una	 extensión	 superior	 a	 3	 páginas	 y	
además, el texto debe ir acompañado de la portada del libro en digital, ISBN 
y la editorial que lo publica 


